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ESAR Dr. Mario Paz y Miño C. 

ASESORES EMPR IALES Dra. Haydee Alvarade de Paz y Miño 
INTERNACIONA LES Dr. Alex Paz y Miño A. 
  

Señor SAID 

Superintendente de Compañias , 

En su Despacho 

9. £l 
De mis consideraciones: 2 6 3 O 

Me permito adjuntar una copia de la escritura de la última 

cesión de participaciones realizada el (230 de octubre de 

199% en la compañia "Auxiliares Empresariales Externos 

AFRELES Cl, LTDA.". Con esta cesión el reparto es el 

siguiente: 

socios NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Hernán Ribadeneira Araujo 39.980 

Ima María Victoria Laso Paredes ZO 

Total 107000 qU 

Alo 0 
Atentamente, 

ad > VEZ TO 
GERENTE DE AUXILIARES 

EMPRESARIALES APRELES CIA. LTDA. 

  

Abogado auspiciador 

  

Veintimilla y 12 de Octubre 

Edif. El Girón Bloque W 

Of. 132-133 Piso 13 

Telfs. 225-322 528-209 

Fox: 593 -2- 528-209 

Quito - Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

'' AUXILIARES EMPRESARIALES EXTERNOS APRELES 

CIA. LTDA., " 

OTORGADA POR : LOS SRES.: JOSE LASO PAREDES Y 

MARIA DE LOURDES RIBADENEIRA ARAUJO 

A FAVOR DE : LA SEÑORA MARIA VICTORIA LASO 

PAREDES 

CUANTIA 1-:S/. -20-.000,00 Ma
 

DI : jas. COPIAS. 

[epx/*/*/*/*%/*/*/*/*/*%/*/*/*/*/*/*/*/*/*/*/*/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de Octubre 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo, por sus propios 

derechos: El señor José Laso Paredes y su cónyuge la señora 

_Maria Soledad Dávila Cordovez, de estado civil casados; la 

señora Maria de Lourdes Ribadeneira Araujo, de estado civil 

divorciada; y, la señora Maria Victoria Laso Paredes, de 

       

    

  

estad vi a.- Los comparecientes son mayores de 

alidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ito, hábiles para contratar y obligarse, a 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura 

Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: "SENOR NOTARIO": 

En su registro de Escrituras Públicas sirvase incorporar la 

siguiente de cesión de participaciones, que ocurre en 

'" Auxiliares Empresariales Externos Apreles Cia. Ltda. " - 

PRIMERA: COMPARECIENTES .- Como Cedentes comparecen 

el señor José Laso Paredes y la señora Maria de Lourdes 

Ribadeneira Araujo.- Como GCesionaria comparece la señora 

Maria Victoria Laso Paredes, por sus propios derechos.- 

Pra los fines que se especifican comparece la señora Marla 

Soledad Dávila Cordovez.- Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, casados y divorciada la señora Maria de 

Lourdes Ribadeneira Araujo, mayores de edad y domiciliados 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES o 

a) La Compañla donde ocurren estas cesiones de 

participaciones es "Auxiliares Empresariales Externos 

Apreles Cia. Ltda.". Se constituyó mediante escritura 

pública de veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Notario Décimo Primero de este 

Cantón; “se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el 

uno de Febrero de mil novecientos noventa y seis.- El 

reparto actual del capital social de la Compañla es el 

siguiente: === === == ooo ---- 

Socios NUMERO" DE PARTICI 

PACIONES 

Hernán Ribadeneira 

E 9.980 Araujo
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Socios NUMERO DE PARTICI 

PACIONES 

Maria de Lourdes 

Pibadeneira Aravjo 10 

José Laso Paredes 10 

TOTAL : 10.000 

b) La Junta Universal de Socios de esta Compañia realizada 

el diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y seis, 

resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones 

de participaciones: El señor José Laso Paredes cede diez 

(10), participaciones a la señora Marla Victoria Laso 

Paredes.- La señora Maria de Lourdes Ribadeneira Araujo 

cede diez (10) participaciones a la señora Marla Victoria 

Laso Paredes.- Las participaciones que se ceden son de Un 

mil sucres (S/. 1.000,00) cada una.- T E R CE R A 

OBJETO .- Con estos antecedentes, los comparecientes 

proceden a efectivizar y llevara cabo esta cesión de 

participaciones.- En consecuencia, a partir de la razón 

puesta por el señor Registrador Mercantil al margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de "Auxiliares 

Empresariales Externos Apreles Cia. Ltda.", el reparto del 

capital social de esta Compañia será el siguiente: - - - - 

    

SOCIOS NUMERO DE PARTICI 

PACIONES 

Hernaáry Ribadeneli r 

Arayjo 9.980 

  

. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



SOCIOS NUMERO DE PARTICI 

m PACTIONES 

Marla Victoria Laso Paredes 20 

TOTAL ; 10.000 

CUARTA: CONSTANCIAS LEGALES .- a) La cesión se hace a 

su valor nominal y por valor recibido, incluyendo el 

derecho patrimonial de las participaciones que se ceden, 

hasta la fecha diecinueve de Abril de mil novecientos 

noventa y seis.- b) Se acompaña el certificado de 

ypanimidad correspondiente a esta cesión y el acta que 

2 autorizó esta cesión.- c) La cesión hecha por el señor José 

Laso Paredes, cuenta con la autorización de su cónyuge 

señora Maria Soledad Dávila Cordovez, quien otorga su 

“o 

consentimiento.- El señor Notario se servirá agregar las 

vi demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta, que ' se 

halla firmada por el Doctor Mario Paz y Miño, con Matricula SÍ 

número setecientos tres, la misma que los comparecientes 

aceptan Y ratifican en todas sus partes, y lelda que les 

fue integramente asta Escritura por mi el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo :ual doy fe.- . = o 
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LOFIA CERTIFICADA 

"ACIA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AUXILIARES 

EMPRESARIALES EXTERNOS APRELES CIA. LTDA. REALIZADA. EL 19 

DE ABRIL DE 1996. 

to. hov dia 1% de ebril 0e ¿7996 a las 

de la compeñia situado en la calle 

en la ciudad de Úhniz . 

diez horas. EN El 1OTA! 

  

San Franca ás Mariano Echeverría de este ciudad de 

RUita. se reunen dos socios de Musiliares Empresariales 

EXTernos Apreleaz Liz. Lida.. eJ0o la siauiente 

distribucion: 

> socios NUMERO DE 

- PARTICIPACIONES .. 

hernén Ribecdeneira Áreujo 7. SOL) 

MWaríe de Lourdes Ribadeneira 10 

José Laso PFaredes a O 
Total 10.000 

y n su voluntad de deciararse en dunta 

Universal. Preside la sesión el Fresidente de la compañia, 

señor dosé Laso Faredes. Actua como secretario ad-hoc el 

De, flex Paz y Miño a petición de los socios. 

Eb Presidente somete a consideración el siouiente orden del 

Gids 

et a Los socios maniTis 

fu
 

a 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones.- El 

Presidente as le compañia. señor dozé Laso Faredes expone 

la necesidad de comtar con la autorización de todos los 

socics para proceder a las cesiones de participeciones que 

se conocen extraoficialmente y que son: 

Ei señor dosé Laso Paredes cede a la señora Maria Victoria 

Laso Faredes 10 participaciones. 

La senora Faria de Lourdes Ribadeneira A. cede a la señores 

Maria Victoria Laso Paredes. 

      

Las participaciones que se ceden son de un mal sucres cada 

LINA. 

stas cesiones por unanimidad. al igual 

la nueva socia. señora María Victoria 
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245 mas dc aque tracarsz. se levanta la seston a las 

MACZ Maras crneinta minutas. fuego de lan receso durante »l 

“* cual es redactada esta acta. la mistña que es aprobada 00r 

todos loz sociog por  unenimidad. F.— PRESIDENTE: F.- 

SECRETARIO AD-HOC3 F.- SOCIOS: “.= Hernán Fibadeneira 

Araujoz E. José Lasa Faredes: ro María de  Lowrdez 

Ribadeneira A." 

   

és fiel copia del oridqinail que recosáa en el Libro de Actas. 
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TIFICADO 
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DECIMO PRIMERO 

QUITO - 

Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA  CcopIa CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a treinta y uno de Octubre de 

mil novecientos noventa y seis.- 

RUB DARIO ES PINZA —TDROBO ROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

      
ESPINOSA !. 

NOTARIO 

       

  
ECUADOR 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia AUXILTARES EMPRESARIALES 

EXTERNOS APRELES CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a mi 

cargo, el veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, tomé nota de la cesión de particirfpaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a treinta y 

uno de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- 

   

>, 

 



RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 341 del REGISTRO MERCANTIL de primero de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 0562, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la Compañia AUXILIARES 

EMPRESARIALES EXTERNOS APRELES COMPARIA LIMITADA.- lo 

referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, 

a och de noviembre de mil novecientos noventa y seis. EL! 

REGISTRADOR.- : sa SN 
5d 

, > | . 

AS DAVILA 

OR MERCANTIL SUPLENTE 

EL CANTON QUITO 

    

    

       


